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Cartagena, 15 de mayo de 2026 
 
 
Señores: 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
Atn. MARTHA STEPHANNY BARRETO MANTILLA 
Coordinadora 
Correo electrónico: menergia@minenergia.gov.co  
Calle 43 No. 57 – 31   
Bogotá, D.C. 
 
Referencia: Traslado por competencia del radicado MME 1-2026-016042 
Asunto: Respuesta Radicado No.: 2-2026-015850 del 20 de abril de 2026 
 
Reciba un cordial Saludo, 
 
En atención al requerimiento dirigido a CaribeMar de la Costa S.A.S. E.S.P. con radicado No. 
recibido con No. 2026050010258212, mediante el cual realiza traslado por competencia de 
la reclamación realizada por el(la) usuario(a) Rosario Urbina de Restrepo, respecto al 
reconocimiento de los excedentes de energía y solicita a esta prestadora copia de la 
respuesta dada al peticionario, nos permitimos informar lo siguiente.  
 
Al verificar nuestro sistema de gestión documental encontramos que, en atención al traslado 
por competencia realizado por parte del Ministerio de Minas y Energía, por medio de correo 
electrónico el día 23 de abril de 2026, procedimos a radicar el reclamo adjunto donde la 
señora Rosario Urbina el reconocimiento de los excedentes de energía generados por el 
sistema instalado respecto del NIC 5362723, caso al cual le asignamos el radicado CAS-
202604291843. 
 
En atención al anterior, el día 14 de mayo de 2025 emitimos la decisión No. CAS-
202604291843-01, donde procedimos a dar respuesta completa, oportuna y de fondo a lo 
inicialmente solicitado, confirmando el consumo facturado en el periodo de abril de 2026, el 
cual fue liquidado por estricta diferencia de lecturas, respondimos cada una de las solicitudes 
y procedimos a conceder los recursos de ley con el fin que el cliente tenga la oportunidad 
de agotar el tramite de la vía administrativa. 
 
Conforme a los dispuesto por el artículo 159 de la ley 142 del 1994 en concordancia con el 
contenido de los artículos 53, 56, 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, se realizó notificación electrónica de la decisión empresarial 
No. CAS-202604291843-01 del 14 de mayo de 2026, tal como se evidencia en el soporte de 
envío, con fecha del pasado 14 de mayo de 2026. 
 
Adjuntamos a la presente copia de la respuesta mediante la decisión CAS-202604291843-
01 del 14 de mayo de 2026 y copia del certificado de notificación electrónica de la misma. 
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Nos despedimos, no sin antes informar que quedamos atentos a cualquier información 
adicional, que gustosamente se le suministrará en el término que así lo requiera y reiterarle 
el compromiso de CaribeMar de la Costa S.A.S. E.S.P. - Afinia Grupo EPM, de alcanzar los 
niveles de excelencia necesarios para garantizar la adecuada prestación del servicio de 
energía eléctrica en la región; lo cual estamos seguros alcanzaremos con el necesario apoyo 
de autoridades y usuarios en general. 
 
Cordialmente,  
 
 
EDWIN MIGUEL PADILLA SILVA 
Líder Garantía del Servicio| CaribeMar de la Costa S.A.S E.S.P – Afinia Grupo EPM 
Proyectó:  Henry Andrés García Mariño – Profesional Requerimientos Reglamentarios SSPD 

 


